RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002664, Ent. N° 2190/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con la Licitación Pública                            Nº 177/2014, cuyo objeto es la “Contratación de Traslado en Ambulancias Comunes” para el Hospital de Las Piedras;  
RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación en la página web de Compras Estatales (23/10/2014), Diario “Oficial” (27/10/2014), en la Revista especializada Contacto (25/10/2014). Asimismo se publicó la prórroga de apertura del Llamado en la página web de Compras Estatales;  
2) que luce Acta de Apertura de fecha 25 de noviembre de 2014, de la que surge que se presentaron las Firmas: Drot S.A., SEMMI Cerrillos S.R.L., y EMMI Cooperativa y LABINOR S.A (con intención de consorciarse - Consorcio TRASCOM); 
3) que en dicha oportunidad se efectuaron las siguientes observaciones: 

3.1) LABINOR S.A. presenta dos cartas de referencias cuando el Pliego solicita tres; 

3.2) DROT: presenta formulario de identificación del oferente, no aclarando la antigüedad en el ramo objeto de Contratación.  Presenta constancia de Tesorería del Hospital de Las Piedras, sin copia de Depósito de Mantenimiento de Oferta; 

3.3) SEMMI: presenta constancia de oferta en línea impresa sin firma del/los representante/s; 

3.4) LABINOR S.A.: presenta formulario de identificación de los oferentes sin aclarar la antigüedad en el ramo objeto de la Contratación.  Presenta constancia RUPE en estado INGRESO; 
4) que se adjunta cuadro comparativo de ofertas, así como información del RUPE, de la que surge que LABINOR S.A. se encuentra en estado ACTIVO; 
5) que luce informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 9 de enero de 2015, del que surge que, tomando en cuenta el precio, la documentación presentada por las empresas, considerando que la Firma SEMMI Cerrillos S.R.L. no presentó la documentación solicitada en las observaciones según Acta de Apertura, y la experiencia de las empresas en el objeto del ramo de la contratación sugiere: 

5.1) Desestimar la oferta de la empresa SEMMI Cerrillos por no cumplir con la documentación solicitada en el Pliego Particular de acuerdo con el Acta de Apertura; 
5.2) Adjudicar a las empresas según planilla que adjuntan: DROT S.A. y Consorcio TRASCOM (integrado por EMMI Cooperativa y LABINOR S.A.), por un total de $ 7:174.464, impuestos incluidos con IVA del 10%, más los ajustes correspondientes; 
6) que luce Resolución dictada por la Dirección del Hospital de Las Piedras, de fecha 16 de marzo de 2015, adjudicando el objeto del presente llamado a favor de las Firmas DROT S.A. ($ 3:820.344) y Consorcio TRASCOM (integrado por EMMI Cooperativa y LABINOR S.A.)       ($ 3:354.120), por un total de $ 7:174.464 (impuestos incluidos) más los ajustes correspondientes; 
7) que luce Documento de Afectación Nº 000079, de fecha 23/3/2015, Inciso 29 Administración de los Servicios de Salud del Estado, Unidad Ejecutora 062 Centro Auxiliar de Las Piedras, Financiamiento 12 “Recursos con Afectación Especial”, por un total de $ 7:174.464; 
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el Llamado, cuando reguló la forma de cotizar, estableció como documentación a presentar con la oferta, entre otros: “f) en caso de tratarse de personas jurídicas: Certificado Notarial con fecha de expedido no mayor a un mes, de lo contrario se exigirá la actualización del mismo con la firma del Escribano. Del mismo surgirán todos los datos de constitución y representación de la firma con todos los nombres de sus integrantes (…)”; 
2) que la documentación mencionada precedentemente no puede ser solicitada por la Administración conforme lo preceptúa el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014, que aprueba el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales, el que reza: “El Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso”; 
3) que, conforme surge del Acta de Apertura, la Firma LABINOR S.A. presenta dos cartas de referencias cuando el Artículo 4 Literal H) del Pliego de Condiciones Particulares solicita tres. Lo expuesto demuestra que dicha Firma ha incumplido con lo oportunamente solicitado por el Pliego, motivo por el cual no puede resultar adjudicataria del Llamado, por no haberse ceñido a las normas que rigen la misma; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el                Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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